ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR (curso 2008-09)

CARTA INFORMATIVA DEL EQUIPO DIRECTIVO DEL C. E. I. P. “LA HISPANIDAD” A TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA


Nos es grato comunicar a todos los miembros de la comunidad escolar (profesores, padres y Personal de Administración y Servicios) que durante los meses de octubre y noviembre del presente curso académico, vamos a asistir al proceso electoral que conducirá a la renovación de la segunda mitad de los miembros del Consejo Escolar del CEIP “La Hispanidad”.

Concretamente se elegirán 2 profesores/as y 3 padres o madres. A la vez, el Ayuntamiento y la AMPA del CEIP “La Hispanidad” designarán a un concejal y a un padre o madre, respectivamente, para que les represente en nuestro Consejo. Es, por consiguiente, un acontecimiento de gran relevancia en la vida de nuestro centro educativo.

El Consejo Escolar es el principal órgano de participación en el control y gestión de los centros. Desde él se puede controlar la gestión que realizan los órganos unipersonales de gobierno y participar activamente en la mejora de la administración y funcionamiento del centro. Es, además, un órgano democrático que vela porque haya trasparencia y legalidad en las decisiones que se toman en todos los niveles de la administración educativa. Es, en suma, un órgano que busca una mejora de la calidad de la enseñanza que se da a nuestros alumnos/as.

Por todas las razones anteriores, INVITAMOS A QUE PROFESORES/AS, Y PADRES/MADRES QUE PARTICIPEN, CADA UNO EN SU SECTOR, EN LAS ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR, BIEN PRESENTÁNDOSE COMO CANDIDATOS O BIEN VOTANDO.

El calendario del proceso electoral, está expuesto en los tablones informativos del centro, la página web y Rayuela. No obstante nos gustaría resaltar las siguientes fechas para que toda la comunidad escolar las conozca mejor:

· Día 27 de octubre: Sorteo de los componentes de la Junta Electoral.

· Día 28 de octubre: Constitución de la Junta Electoral y aprobación y publicación del calendario electoral y los censos electorales. Designación y Sorteo de los componentes de las Mesas electorales.

· Días del 29 de octubre al 5 de noviembre: reclamaciones sobre errores del censo.

· Día 6 de noviembre: Resolución definitiva de aprobación del Censo.

· Días del 29 de octubre al 7 de noviembre: Presentación de candidaturas en la Secretaría del CEIP “La Hispanidad”, hasta las 14:00 h.
· Día 10 de noviembre: Publicación de listas provisionales de candidatos.

· Días 11 y 12 de noviembre: Reclamaciones a las listas de candidatos.

· Día 13 de noviembre: publicación de las listas definitivas de candidatos.

· Día 24 de noviembre: Votación del sector profesores en un Claustro Extraordinario a las 14:00 h.

· Día 26 de noviembre: Votación del sector padres. Los padres lo podrán hacerlo de 9:00 a 10:00 h y de 13:00 a 18:00 h.

· Día 27 de noviembre: Proclamación de candidatos electos y suplentes.

· Día 03 de diciembre: Constitución del nuevo Consejo Escolar.

Las reclamaciones que pueda haber serán resueltas, en primera instancia, por la Junta Electoral y, en segunda instancia, por el Delegado Provincial.

Deseando una participación masiva, les saluda

El Equipo Directivo del CEIP “La Hispanidad” de Cáceres

